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SOLICITUD FIJACIÓN CAUCIÓN // JOSÉ ALONSO ANDRADE Y OTROS VS COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS // 76001310300420210005600 //LVHC

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Mar 19/10/2021 4:04 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>; beimar.repare <beimar.repare@gmail.com>;
cooperativaeltriunfo2015@gmail.com <cooperativaeltriunfo2015@gmail.com>; jhernandez <jhernandez@gha.com.co>; GHA
Laura Viviana Hernandez Castañeda <lhernandez@gha.com.co>

Señores
JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V)
E.        S.        D.

 
REF.: Verbal de Responsabilidad Civil.
DEMANDANTE: José Alonso Andrade Barona y otros.
DEMANDADO: Compañía Mundial de Seguros S.A. y otros.
RAD.: 760013103004-2021-00056-00

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  en mi calidad de apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A.  de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, en el acuerdo
PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás normas concordantes, radico por este medio memorial
mediante el cual se solicita la fijación de caución con fundamento en el art.590 del C.G.P.

 
Cordialmente,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

El vie, 17 sept 2021 a las 15:00, GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS (<notificaciones@gha.com.co>)
escribió:


Señores
JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.        S.        D.
 
Ref.: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: JOSÉ ALONSO ANDRADE  Y OTROS
DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS
RADICACIÓN: 76001310300420210005600
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor, vecino de la ciudad de Cali, Valle, identificado
con Cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de
la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de
Apoderado General de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., encontrándome en término
legal, redico contestación de la demanda y sus anexos. 
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Cordialmente,


 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Señores 

JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

E. S. D.  

 

 

REF.: Verbal de Responsabilidad Civil. 

DEMANDANTE: José Alonso Andrade Barona y otros. 

DEMANDADO: Compañía Mundial de Seguros S.A. y otros.  

RAD.: 760013103004-2021-00056-00 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, 

domiciliado y residente en la ciudad de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

número 19.395.114 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado General de la  

COMPAÑÍA MUNDIAL SEGUROS S.A., de acuerdo con poder que obra en el expediente; 

comedidamente me dirijo al despacho, con la finalidad de solicitarle se sirva fijar caución 

mediante póliza judicial expedida por una compañía de seguros, para evitar que se 

practique o en su defecto levantar la medida cautelar solicitada por la parte actora 

consistente en la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del bien inmueble 

de propiedad de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., identificado con matrícula 

No. 370-842944. Lo anterior, con fundamento en el artículo 590 del Código General del 

Proceso, el cual establece: 

 

b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad 
del demandado, cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de 

responsabilidad civil contractual o extracontractual. 

Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a petición de este el 
juez ordenará el embargo y secuestro de los bienes afectados con la inscripción de la 

demanda, y de los que se denuncien como de propiedad del demandado, en cantidad 

suficiente para el cumplimiento de aquella. 

El demandado podrá impedir la práctica de las medidas cautelares a que se refiere este 
literal o solicitar que se levanten, si presta caución por el valor de las pretensiones para 

garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o la 
indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. También podrá 

solicitar que se sustituyan por otras cautelas que ofrezcan suficiente seguridad. 

(Subrayado fuera del texto original) 

 

Es preciso resaltar que la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se encuentra 

vinculada al presente asunto en virtud del amparo de Lesiones o Muerte a una Persona de 

la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual Básica para Vehículos de 

Servicio Público No. 2000000064, que obra en el expediente, cuyo valor asegurado 

asciende a 60 SMLMV, que para el momento del accidente corresponde a la suma de 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL VEINTE 

PESOS MCTE ($44.263.020). En este sentido, una eventual sentencia judicial condenatoria 
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en contra de mí representada no podría imponer obligación superior a la previamente 

descrita. Así las cosas y en el entendido de que las medidas cautelares buscan garantizar 

el cumplimiento de una sentencia judicial, debe entenderse que cualquier medida cautelar 

decretada en contra de mí representada debe ajustarse al límite de $44.263.020, al ser 

claro que una eventual decisión desfavorable para mí representada no podría superar el 

monto previamente descrito. 

 

Así las cosas, comedidamente solicito al despacho que proceda a fijar la caución solicitada.  

 

ANEXOS: 

1. Copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual Básica para 

Vehículos de Servicio Público No. 2000000064, expedida por la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., obrante en el expediente.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No.  39.116 del C.S.J. 
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